
Lunes 22 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de las Administraciones 
Generales de Auditoría Fiscal Federal, de Auditoría de Comercio Exterior, de Grandes Contribuyentes y de 
Hidrocarburos del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

OSVALDO ANTONIO SANTÍN QUIROZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 7, fracción 

XVIII, 8, fracción II, y 14, fracciones I, II y IX de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1 y 8, primer 

párrafo y fracción XVII, y 10 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que al Jefe del Servicio de Administración Tributaria le corresponde originalmente el ejercicio de las 

atribuciones competencia de dicho órgano administrativo desconcentrado y que cuenta con facultades para 

delegar en los servidores públicos que forman parte del mismo, aquéllas que permitan la mayor eficacia en la 

aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como la eficiencia en el desarrollo de las funciones 

que tiene encomendadas. 

Que resulta indispensable expedir el presente Acuerdo con el fin de delegar las funciones para el oportuno 

ejercicio de las facultades que tiene conferidas y el despacho de los asuntos que le son encomendados, 

alineadas al cumplimiento de los objetivos de este órgano administrativo desconcentrado, por lo que he tenido 

a bien expedir el siguiente: 

"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN DIVERSAS ATRIBUCIONES A LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LAS ADMINISTRACIONES GENERALES DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL, DE 

AUDITORÍA DE COMERCIO EXTERIOR, DE GRANDES CONTRIBUYENTES Y DE HIDROCARBUROS 

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Primero.- Se delega en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal, las facultades que se indican: 

I.- En el Administrador General de Auditoría Fiscal Federal, en los administradores centrales de Operación 

de la Fiscalización Nacional, de Análisis Técnico Fiscal, de Planeación y Programación de Auditoría Fiscal 

Federal, de Verificación y Evaluación de Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal, de 

Fiscalización Estratégica, de Devoluciones y Compensaciones; así como en los coordinadores,  

administradores y subadministradores que de ellos dependan, y en los administradores y subadministradores 

desconcentrados de Auditoría Fiscal Federal: 

a) Llevar a cabo todos los actos y procedimientos establecidos en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal 

de la Federación; 

b) Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales relativas a la operación de las máquinas, sistemas, registros electrónicos y de 

controles volumétricos, que estén obligados a llevar conforme lo establecen las disposiciones 

fiscales; 

c) Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el número de 

operaciones que deban ser registradas como ingresos y, en su caso, el valor de los actos o 

actividades, el monto de cada una de ellas, así como la fecha y hora en que se realizaron, durante el 

periodo de tiempo que dure la verificación, y 

d) Realizar las acciones necesarias para auxiliarse de terceros que presten servicios para la toma de 

muestras o para el análisis, identificación o cuantificación de bienes o mercancías de difícil 

identificación o manejo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 53-D del Código Fiscal 

de la Federación. 
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Segundo.- Se delega en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior, las facultades que se indican: 

I.- En el Administrador General de Auditoría de Comercio Exterior, en los administradores de Investigación 
y Análisis de Comercio Exterior, de Operaciones Especiales de Comercio Exterior, de Auditoría de 
Operaciones de Comercio Exterior; así como en los coordinadores, los administradores y subadministradores 
que de ellos dependan, y en los administradores y subadministradores desconcentrados de Auditoría de 
Comercio Exterior: 

a) Llevar a cabo todos los actos y procedimientos establecidos en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal 
de la Federación; 

b) Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relativas a la operación de las máquinas, sistemas, registros electrónicos y de 
controles volumétricos, que estén obligados a llevar conforme lo establecen las disposiciones 
fiscales; 

c) Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el número de 
operaciones que deban ser registradas como ingresos y, en su caso, el valor de los actos o 
actividades, el monto de cada una de ellas, así como la fecha y hora en que se realizaron, durante el 
periodo de tiempo que dure la verificación, y 

d) Realizar las acciones necesarias para auxiliarse de terceros que presten servicios para la toma de 
muestras o para el análisis, identificación o cuantificación de bienes o mercancías de difícil 
identificación o manejo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 53-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

Tercero.- Se delega en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, las facultades que se indican: 

I.- En el Administrador General de Grandes Contribuyentes; en los administradores centrales de 
Fiscalización al Sector Financiero, de Fiscalización a Grupos de Sociedades, de Fiscalización a Grandes 
Contribuyentes Diversos, de Fiscalización Internacional, de Fiscalización de Precios de Transferencia, así 
como en los administradores y subadministradores que de ellos dependan, respecto de las entidades y 
sujetos comprendidos en el Apartado B del artículo 28 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, así como respecto de las personas morales integradas e integradoras del Régimen Opcional para 
Grupos de Sociedades establecido en el Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta; y de 
las sociedades controladas y controladoras del Régimen de Consolidación fiscal a que se refiere el Capítulo VI 
del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013: 

a) Llevar a cabo todos los actos y procedimientos establecidos en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal 
de la Federación; 

b) Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relativas a la operación de las máquinas, sistemas, registros electrónicos y de 
controles volumétricos, que estén obligados a llevar conforme lo establecen las disposiciones 
fiscales; 

c) Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el número de 
operaciones que deban ser registradas como ingresos y, en su caso, el valor de los actos o 
actividades, el monto de cada una de ellas, así como la fecha y hora en que se realizaron, durante el 
periodo de tiempo que dure la verificación, y 

d) Realizar las acciones necesarias para auxiliarse de terceros que presten servicios para la toma de 
muestras o para el análisis, identificación o cuantificación de bienes o mercancías de difícil 
identificación o manejo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 53-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

Cuarto.- Se delega en los siguientes servidores públicos de la Administración General de Hidrocarburos, 
las facultades que se indican: 

I.- En el Administrador General de Hidrocarburos; en los administradores centrales de Verificación de 
Hidrocarburos y de Fiscalización de Hidrocarburos, así como en los administradores y subadministradores que 
de ellos dependan, respecto de los sujetos y entidades comprendidos en el apartado B del artículo 30 del 
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Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, así como de los sujetos y entidades 
comprendidos en el Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la 
Administración General de Hidrocarburos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2018: 

a) Llevar a cabo todos los actos y procedimientos establecidos en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal 

de la Federación; 

b) Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales relativas a la operación de las máquinas, sistemas, registros electrónicos y de 

controles volumétricos, que estén obligados a llevar conforme lo establecen las disposiciones 

fiscales; 

c) Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el número de 

operaciones que deban ser registradas como ingresos y, en su caso, el valor de los actos o 

actividades, el monto de cada una de ellas, así como la fecha y hora en que se realizaron, durante el 

periodo de tiempo que dure la verificación, y 

d) Realizar las acciones necesarias para auxiliarse de terceros que presten servicios para la toma de 

muestras o para el análisis, identificación o cuantificación de bienes o mercancías de difícil 

identificación o manejo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 53-D del Código Fiscal 

de la Federación; 

II.- Se delega en el Administrador General de Hidrocarburos, en el Administrador Central de Apoyo 

Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, así como en los administradores y subadministradores de 

Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos que de él dependan: 

a)  Resolver las solicitudes de autorización a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B del 

Código Fiscal de la Federación, así como amonestar, revocar, dejar sin efectos, renovar o dar a 

conocer la pérdida de la vigencia de dichas autorizaciones, y 

Quinto.- Los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, podrán seguir ejerciendo las 

facultades que les correspondan conforme al Reglamento Interior de dicho órgano administrativo 

desconcentrado, al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del 

Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2016; al 

Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la Administración 

General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 5 de septiembre de 2017; al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores 

públicos de la Administración General de Planeación del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2017; al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas 

atribuciones a los servidores públicos de la Administración General de Hidrocarburos del Servicio de 

Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2018, al Acuerdo 

mediante el cual se delegan diversas atribuciones al Administrador General de Auditoría Fiscal Federal y al 

Administrador Central de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables del Servicio de Administración 

Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2018, y al Acuerdo mediante el cual 

se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la Administración General Jurídica del Servicio 

de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2018 sin perjuicio 

de las facultades que se delegan en términos del presente Acuerdo.” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de noviembre de 2018. 

Atentamente 

Ciudad de México, 4 de octubre de 2018.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 

Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza  
la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, del inmueble federal con superficie  
de 379.99 m², denominado Agencia Foránea Tula, ubicado en las calles de Guerrero número 7 y Díaz Mirón (antes 
del Tanque), en el Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, con el Registro Federal Inmobiliario  
número 13-6800-4. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, del inmueble federal 

con superficie de 379.99 m², denominado “Agencia Foránea Tula”, ubicado en las calles de Guerrero 

número 7 y Díaz Mirón (antes del Tanque), en el Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, con 

el Registro Federal Inmobiliario número 13-6800-4. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones  XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 fracción XIII, 95 y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D fracción VI y 98-C 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 

fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 379.99 m², denominado “Agencia Foránea Tula”, ubicado en 

las calles de Guerrero número 7 y Díaz Mirón (antes del Tanque), en el Municipio de Tula de Allende, Estado 

de Hidalgo, con el Registro Federal Inmobiliario número 13-6800-4. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando precedente, se acredita 

mediante Contrato de Donación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 147237/1 del 23 de mayo de 2016, con las 

medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico elaborado por el Sindicato Mexicano de 

Electricistas, registrado, aprobado y certificado con el número DRPCI/13-6800-4/6057/2017/T el 24 de julio 

de 2017, por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de  Hacienda y 

Crédito Público; 

Cabe señalar que en el plano se consigna una superficie 373.110 m², por lo que existe una diferencia 

entre la superficie del título de propiedad y la consignada en el plano topográfico de 6.88 metros cuadrados la 

que según las notas es de (1.8%), por lo que se encuentra dentro del porcentaje del 2% de tolerancia, a que 

se refiere el criterio técnico establecido, por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad 

Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento 

denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y 

Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario  Federal 

y Paraestatal” del 7 de octubre del 2013, siendo una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no 

siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición, para obtener la superficie de los 

inmuebles federales; 

TERCERO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 

Electricistas, mediante escrito de fecha 3 de julio de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 
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CUARTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 

dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 

Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en la fracción XIII del artículo 84 

de la Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de 

Electricistas y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria 

Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

QUINTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo 

de 2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 

Inmobiliario, acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 

Administración y Disposición; 

SEXTO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen de no utilidad para 

la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEPTIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, 

fracción V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la 

operación que se autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y 

administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha 

Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información 

Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

OCTAVO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 

patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente; 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 

Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de 

Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. La desincorporación a que se refiere este acuerdo surtirá efectos al momento de la formalización 

de la operación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al Sindicato Mexicano de 

Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo 

quedara sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 

dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Ciudad de México, a 4 de octubre dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza  
la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, del inmueble federal con superficie  
de 39,372.5 m², denominado Pista de Aterrizaje Necaxa, ubicado en Carretera Huauchinango-Zacatlán sin 
número, en el Poblado de Beristaín, en Ahuasotepec, Municipio y Distrito de Huauchinango,  en el Estado de 
Puebla, consistente en una faja de terreno formada por varias fracciones que formaron parte del Rancho Santa 
Felicitas, con el Registro Federal Inmobiliario número 21-18397-8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, del inmueble federal 
con superficie de 39,372.5 m², denominado “Pista de Aterrizaje Necaxa”, ubicado en Carretera 
Huauchinango-Zacatlán sin número, en el Poblado de Beristaín, en Ahuasotepec, Municipio y Distrito 
de Huauchinango,  en el Estado de Puebla, consistente en una faja de terreno formada por varias 
fracciones que formaron parte del Rancho Santa Felicitas, con el Registro Federal Inmobiliario número 
21-18397-8. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones  XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción XIII, 95 y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D fracción VI y 98-C 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 39,372.5 m², denominado “Pista de Aterrizaje Necaxa”, 
ubicado en Carretera Huauchinango-Zacatlán sin número, en el Poblado de Beristaín, en Ahuasotepec, 
Municipio y Distrito de Huauchinango,  en el Estado de Puebla, consistente en una faja de terreno formada por 
varias fracciones que formaron parte del Rancho Santa Felicitas, con el Registro Federal Inmobiliario número 
21-18397-8. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de Donación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 146712/1 del 22 de septiembre de 2015, 
con las medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico elaborado por el Sindicato Mexicano 
de Electricistas, registrado, aprobado y certificado con el número DRPCI-/6179/21-18397-8/2018/T el 13 de 
abril de 2018, por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Hacienda y 
Crédito Público; 

TERCERO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 
Electricistas, mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 

CUARTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en la fracción XIII del artículo 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de 
Electricistas y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

QUINTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo 
de 2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 
Inmobiliario, acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 
Administración y Disposición; 
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SEXTO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen de no utilidad para 
la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEPTIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, 
fracción V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la 
operación que se autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y 
administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha 
Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

OCTAVO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente; 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 
Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la enajenación a título gratuito al Sindicato Mexicano de 
Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. La desincorporación a que se refiere este acuerdo surtirá efectos al momento de la formalización 
de la operación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al Sindicato Mexicano de 
Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo 
quedara sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 
dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Ciudad de México, a 4 de octubre de dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la cesión de 
derechos posesorios a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, del inmueble federal con superficie  
de 907.42 m² denominado Campamento Puerta de Hierro, ubicado en avenida Revolución S/N, Colonia Barrio de 
la Concepción Huichochitlan, Toluca, Estado de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 15-14119-5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la cesión de derechos posesorios a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, del 
inmueble federal con superficie de 907.42 m² denominado “Campamento Puerta de Hierro”, ubicado en 
avenida Revolución S/N, Colonia Barrio de la Concepción Huichochitlan, Toluca, Estado de México, 
con el Registro Federal Inmobiliario número 15-14119-5. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones  XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 
84 fracción XIII, 95  y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D fracción VI 
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y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 
fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 907.42 m² denominado “Campamento Puerta de Hierro”, 
ubicado en avenida Revolución S/N, Colonia Barrio de la Concepción Huichochitlan, Toluca, Estado de 
México, con el Registro Federal Inmobiliario número 15-14119-5; 

SEGUNDO.- Que los derechos posesorios sobre el inmueble a que se refiere el considerando precedente, 
se acreditan mediante Contrato de Donación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 146118 del 22 de septiembre 
de 2015, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico elaborado por el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, registrado, aprobado y certificado con el número 
DRPCI-/6180/15-14119-5/2018/T el 13 de abril de 2018, por la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Cabe señalar que en el plano se consigna una superficie de 912.344 m², por lo que existe una diferencia 
entre la superficie del título de posesión y la consignada en el plano topográfico de 4.92 m² (0.5%), sin 
embargo se encuentra dentro del porcentaje del 2% de tolerancia, a que se refiere el criterio técnico 
establecido, por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el documento denominado "Especificaciones 
Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los 
inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal" del 7 de octubre del 2013, 
siendo una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos 
métodos y equipos de medición, para obtener la superficie de los inmuebles federales 

TERCERO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 
Electricistas, mediante escrito de fecha 18 de octubre de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 

CUARTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en la fracción XIII del artículo 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de 
Electricistas y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

QUINTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo 
de 2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 
Inmobiliario, acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 
Administración y Disposición; 

SEXTO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen de no utilidad para 
la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEPTIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, 
fracción V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la 
operación que se autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y 
administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha 
Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

OCTAVO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente; 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 
Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la cesión de derechos posesorios a título gratuito al 
Sindicato Mexicano de Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. La desincorporación a que se refiere este acuerdo surtirá efectos al momento de la formalización 
de la operación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al Sindicato Mexicano de 
Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo 
quedara sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 
dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Ciudad de México, a 4 de octubre de dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la cesión de 
derechos posesorios a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, del inmueble federal con superficie  
de 29,832.02 m², denominado Subestación Eléctrica San Antonio Tecomitl, ubicado en Avenida 5 de Mayo Oriente 
S/N, Poblado de San Antonio Tecomitl, Milpa Alta, Ciudad de México, con el Registro Federal Inmobiliario 
número 9-21106-0. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la cesión de derechos posesorios a título gratuito al Sindicato Mexicano de Electricistas, del 
inmueble federal con superficie de 29,832.02 m², denominado “Subestación Eléctrica San Antonio 
Tecomitl”, ubicado en Avenida 5 de Mayo Oriente S/N, Poblado de San Antonio Tecomitl, Milpa Alta, 
Ciudad de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 9-21106-0. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones  XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones 
II y VI, 84 fracción XIII, 95  y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 
3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII  del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 29,832.02 m², denominado “Subestación Eléctrica San 
Antonio Tecomitl”, ubicado en Avenida 5 de Mayo Oriente S/N, Poblado de San Antonio Tecomitl, Milpa Alta, 
Ciudad de México, con el Registro Federal Inmobiliario número 9-21106-0; 

SEGUNDO.- Que los derechos posesorios sobre el inmueble a que se refiere el considerando precedente, 
se acreditan mediante Contrato de Donación número CD-A 2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 146701 del 22 de 
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septiembre de 2015, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico elaborado 
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, registrado, aprobado y certificado con el número 
DRPCI-6183/9-21106-0/2018/T el 20 de abril de 2018, por la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

TERCERO.- Que el Secretario General y el Secretario del Interior, ambos del Sindicato Mexicano de 
Electricistas, mediante escrito de fecha 27 de noviembre de 2017, solicitaron al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la donación del inmueble materia de este Acuerdo; 

CUARTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 21 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en la fracción XIII del artículo 84 
de la Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Sindicato Mexicano de 
Electricistas y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra Institución Pública; 

QUINTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2018 (2ª/18), celebrada el 22 de marzo 
de 2018, emitió Acuerdo (28/18 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 
Inmobiliario, acuerdan por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 
Administración y Disposición; 

SEXTO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 22 de marzo del 2018, emitió Dictamen de no utilidad para 
la prestación del servicio público, número DAAD/2018/019, respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEPTIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, 
fracción V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la 
operación que se autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y 
administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha 
Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

OCTAVO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente; 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble descrito en el 
Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza la cesión de derechos posesorios a título gratuito al 
Sindicato Mexicano de Electricistas, a fin de que lo utilice en el cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. La desincorporación a que se refiere este acuerdo surtirá efectos al momento de la formalización 
de la operación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables al Sindicato Mexicano de 
Electricistas, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo 
quedara sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 
dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Sindicato. 

Ciudad de México, a 4 de octubre de dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación ad corpus a título oneroso mediante licitación pública, del inmueble denominado Fracción Norte Lotes 
25, 26, 27 y 28 MZ. 9 colonia Primera Sección, ubicado en lotes números 25, 26, 27 y 28, Manzana 9, calle Azueta 
sin número, Primera Sección, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, con R.F.I. número 2-3255-0. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación ad corpus a título oneroso mediante licitación pública, del inmueble 
denominado “FRACCIÓN NORTE LOTES 25, 26, 27 Y 28 MZ. 9 COLONIA PRIMERA SECCIÓN”, ubicado 
en lotes números 25, 26, 27 y 28, Manzana 9, calle Azueta sin número, Primera Sección, en la Ciudad 
de Mexicali, Baja California, con R.F.I. número 2-3255-0. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 fracción XX, 11 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85 párrafo primero, 88, 95 y 101 
fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción 
XXXIII, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble denominado “FRACCIÓN NORTE LOTES 25, 26, 27 Y 28 MZ 9 COLONIA PRIMERA 
SECCIÓN”, ubicado en lotes números 25, 26, 27 y 28, Manzana 9, calle Azueta sin número, Primera Sección, 
en la Ciudad de Mexicali, Baja California, con R.F.I. número 2-3255-0; 

La propiedad del inmueble se acredita mediante escritura pública número 108 del 10 de septiembre de 
1997, otorgada ante la fe del Licenciado J. Eduardo Illades Moreno, Notario Público número 6 y del Patrimonio 
Inmueble Federal, con residencia en la Ciudad de Tijuana, Estado de Baja California, documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 55444, el 17 de agosto de 2000, 
señalando una superficie de 572 metros cuadrados, sin embargo de los trabajos técnicos correspondientes así 
como de la reconstrucción del polígono según la distancia consignada en dicha escritura se obtiene una 
superficie de 707.99 metros cuadrados, mismos que se acreditan mediante dicho documento así como en el 
plano topográfico número 0001, elaborado a escala 1:100, aprobado y registrado con el número 
DRPCPF-2325-2008-T/ de fecha 27 de mayo de 2008 y certificado el 25 de febrero de 2014, por la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; 

SEGUNDO.- Que de la reconstrucción mencionada en el Considerando inmediato anterior, se acredita una 
superficie de 707.99 metros cuadrados y del levantamiento topográfico realizado por la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario de este Instituto se acredito una superficie de 709.68 metros cuadrados 
existiendo una diferencia de 1.69 metros cuadrados, para el inmueble objeto de este Acuerdo, porcentaje 
menor al 2% de tolerancia a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y 
Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido en el 
documento denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos Topográficos 
y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal”, del 7 de octubre de 2013, siendo una diferencia técnicamente admisible, atendiendo a que no 
siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para obtener la superficie de los 
inmuebles federales; 

TERCERO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 de julio de 2010 y su última reforma de 5 de abril de 2016, el Instituto de Administración y 
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Avalúos de Bienes Nacionales, publicó el 31 de enero de 2018 en su página de internet como disponible para 
la prestación del servicio público, entre las dependencias y entidades de la Administración Pública, las 
características del inmueble descrito en el considerando primero de este ordenamiento, a efecto de determinar 
si éste podría ser aprovechado, sin haberse recibido solicitud de destino dentro del plazo de 60 días naturales 
que se concedió para ello, por lo que el mencionado Instituto mediante acta del 16 de marzo de 2016, hizo 
constar lo anterior y al no ser solicitado para el servicio público dicho bien, estimó que resulta procedente su 
enajenación a título oneroso mediante licitación pública; 

CUARTO.- Que mediante Acta de Acuerdos de la (1ª/18) Primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Aprovechamiento Inmobiliario (CAI) celebrada el 30 de enero de 2018, mediante Acuerdo número (3/18 CAI), 
el comité de Aprovechamiento Inmobiliario, aprobó la comercialización del inmueble materia del presente 
Acuerdo; 

QUINTO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto, el 28 
de agosto de 2017 emitió Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición número DAAD-0044-17, 
respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEXTO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 
del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 
autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa 
del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección 
General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; 

SÉPTIMO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal, con base a que 
se acreditan los supuestos establecidos en los artículos 84 párrafo primero fracción I y 85 párrafo primero, 
de la Ley General de Bienes Nacionales y tomando en cuenta que el inmueble materia de este Acuerdo no fue 
solicitado en destino y con su enajenación onerosa mediante licitación pública se obtienen recursos para el 
erario Federal y se dejan de realizar gastos con motivo de su vigilancia y mantenimiento, ha determinado 
la conveniencia de llevar a cabo la operación materia del presente ordenamiento; 

OCTAVO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 
ad corpus a título oneroso mediante licitación pública, el inmueble señalado en el considerando primero del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 
respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título oneroso mediante licitación pública, una fracción de terreno denominada 
“Madero fracción 1”, con superficie de 3,207.140 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor 
extensión, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 507-B (anteriormente identificado con el Lote sin 
número, Manzana F-Veinte, Sector Cuarto, Sección Primera, Región Novena), Colonia Esfuerzo Nacional, 
Municipio de Tampico, Estado de Tamaulipas, con R.F.I. número 28-10326-2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación a título oneroso mediante licitación pública, una fracción de terreno 
denominada “Madero fracción 1”, con superficie de 3,207.140 metros cuadrados, que forma parte de 
un inmueble de mayor extensión, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 507-B 
(anteriormente identificado con el Lote sin número, Manzana F-Veinte, Sector Cuarto, Sección Primera, 
Región Novena), Colonia Esfuerzo Nacional, Municipio de Tampico, Estado de Tamaulipas, con R.F.I. 
número 28-10326-2. 

JULIO CÉSAR GUERRERO MARTÍN, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 fracción XX, 11 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85 párrafo primero, 88, 95 y 101 
fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción 
XXXIII, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra una fracción de terreno denominada “Madero fracción 1”, con superficie de 3,207.140 metros 

cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor extensión, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos 

número 507-B (anteriormente identificado con el Lote sin número, Manzana F-Veinte), Colonia Esfuerzo 

Nacional, Municipio de Tampico, Estado de Tamaulipas, con R.F.I. número 28-10326-2; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble del que forma parte la fracción de terreno a que se refiere el 

Considerando precedente, se acredita mediante Escritura Pública número 781 de 8 de enero de 1974, 

otorgada ante la fe del Licenciado Joaquín Argüelles Fernández, Titular de la Notaria Pública número 1 de 

Tampico y del Patrimonio Nacional, ratificada y convalidada mediante Acuerdo número 043/2016 de 17 

de agosto de 2016, inscritas en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 3222 a 

página 3222/8 de 2 de abril de 1981 y 23 de agosto de 2016 respectivamente. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble de mayor extensión del que forma parte la 

fracción de terreno, se consignan en el plano topográfico número TOP-01 elaborado a escala 1:250 aprobado 

y registrado con el número DRPCI/6201/28-10326-2/2018/T el 29 de mayo de 2018 y certificado el 1 de junio 

de 2018, por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público; 

CUARTO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen 

las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 16 de julio de 2010 y su última reforma de 5 de abril de 2016, el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, publicó el 01 de agosto de 2017 en su página de internet como disponible para 

la prestación del servicio público, entre las dependencias y entidades de la Administración Pública, las 

características del inmueble descrito en el considerando primero de este ordenamiento, a efecto de determinar 

si éste podría ser aprovechado, sin haberse recibido solicitud de destino dentro del plazo de 5 días naturales 
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que se concedió para ello, por lo que la Dirección General de Administración y Finanzas de este Instituto 

mediante Constancia de Publicación de 31 de enero de 2018, hizo constar lo anterior y al no ser solicitado 

para el servicio público, estimó que resulta procedente su enajenación a título oneroso mediante  

licitación pública; 

QUINTO.- Que mediante Acta de Acuerdos de la (1ª/18) Primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Aprovechamiento Inmobiliario (CAI) celebrada el 30 de enero de 2018, mediante Acuerdo número (3/18 CAI) 
“El comité de Aprovechamiento Inmobiliario, aprobó la comercialización de los inmuebles referidos por la 
DGAPIF, asimismo está proporcionará los antecedentes de los 21 inmuebles a la DGPGI, para emitir los 
Dictámenes para Actos de Administración y Disposición”. 

SEXTO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto, el 15 
de febrero de 2018 emitió Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición número DAAD/2018/012, 
respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, 
del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 
autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa 
del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección 
General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal; 

OCTAVO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición, emitido por la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común y por sus características físicas, 
ubicación y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones públicas para la 
prestación de servicios a su cargo y con su venta se obtendrán recursos para el erario Federal y se dejaran de 
realizar gastos con motivo de su vigilancia y mantenimiento, en términos de los artículos 84 párrafo primero y 
fracción I y 85 párrafo primero, de la Ley General de Bienes Nacionales, ha determinado la conveniencia de 
llevar a cabo su enajenación a título oneroso mediante licitación pública; 

NOVENO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 
a título oneroso mediante licitación pública, la fracción de terreno a que se refiere el Considerando Primero de 
este Acuerdo. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 
respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de dos mil dieciocho.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Julio César Guerrero Martín.- Rúbrica. 


